
Prórrogas de Permanencia 
Requisitos para solicitar PRÓRROGAS DE PERMANENCIA EN LA 

INSTITUCIÓN. 
 

PRÓRROGA DE PERMANENCIA EN LA FCA 
Resolución del CSU Nº 0608-00-2023 

 
1. Realizar una nota de solicitud de Prórroga de Permanencia dirigida al 

Decano de la Facultad y adjuntar a la misma una copia de cédula de 
identidad vigente. 
 

2. Entregar la solicitud en la secretaría general de la institución y darle mesa 
de entrada.  
 

3. En el caso de que el recurrente sólo adeude pasantía y/o Tesis, deberá 
adjuntar a la nota una constancia del tutor de pasantía/tesis donde 
respalde la situación actual del estudiante. 
 

4. Deberá tener cursado y aprobado un 70% de las asignaturas 
correspondientes al Plan de Estudios de su carrera. 
 

5. El estudiante que ya cuenta con Prórroga de Permanencia anterior, 
deberá cumplir con un mínimo del 50% de la proyección elaborada por la 
Dirección Académica (DA). 
 

6. Una vez aprobada la solicitud por Resolución del Consejo Directivo, el 
estudiante beneficiado debe abonar un arancel correspondiente al doble 
del valor establecido para la matriculación regular, luego deberá 
completar y firmar una Carta de Compromiso en la cual manifiesta 
conformidad con la proyección establecida por la DA. 
 
 

7. La solicitud de Prórroga de Permanencia debe ser realizada para cada 
Periodo Académico. 
 

 


